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 Presidencia 
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Resolución de 22 de julio de 2022, del Organismo Público Puertos del Estado, por 

la que se aprueba el «Plan de medidas antifraude de Puertos del Estado». 

  

 

 

El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia fue aprobado por el Reglamento (UE) 

241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

 

Con posterioridad, el 30 de abril de 2021, el Gobierno de España presentó el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, “Plan España Puede” (PRTR), que fue 

aprobado por el Colegio de Comisarios UE el 16 de junio de 2021 y, finalmente, el 13 

de julio del mismo año por el Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de la UE 

(ECOFIN). 

 

Dicho Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia comprende una importante 

agenda de inversiones y reformas estructurales destinadas al logro de cuatro objetivos 

transversales: avanzar hacia una España más verde, más digital, más cohesionada 

desde el punto de vista social y territorial, y más igualitaria. 

 

Las inversiones y reformas del Plan se estructuran en diez políticas tractoras, que 

inciden directamente en aquellos sectores productivos con mayor capacidad de 

transformación de nuestro tejido económico y social y que son desarrolladas sobre la 

base de treinta componentes, que articulan los proyectos de inversiones y reformas. 

 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, dedica su artículo 22 a la “Protección de los intereses financieros de 

la Unión”, estableciendo que los Estados miembros, en su condición de beneficiarios o 

prestatarios de fondos en el marco del MRR, adoptarán todas las medidas adecuadas 

para proteger dichos intereses, así como para velar que la utilización de los fondos 

europeos se ajuste al Derecho aplicable de la Unión y nacional, en particular en lo que 

se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los 

conflictos de intereses. A tal efecto, dispone que los Estados miembros establecerán un 

sistema de control interno eficaz y eficiente y recuperarán los importes abonados 

erróneamente o utilizados de modo incorrecto. 

 

Por su parte, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece 

en su artículo 6 la obligación de que toda entidad decisora o ejecutora de las medidas 

del PRTR disponga de un plan de medidas antifraude, que le permita garantizar y 

declarar que los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las 

normas aplicables, en particular en lo que se refiere a la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-f

c7
0-

40
9f

-f
e1

a-
57

03
-b

fc
f-

71
0d

-1
ff6

-3
11

d 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : GEN-fc70-409f-fe1a-5703-bfcf-710d-1ff6-311d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ALVARO RODRÍGUEZ DAPENA | FECHA : 22/07/2022 10:42 | Sin acción específica

 
 

- 2 - 

 

De acuerdo con el Anexo I de la misma Orden, las Entidades ejecutoras, en el ámbito 

de la Administración General del Estado son las entidades integrantes del sector 

público institucional dependientes o vinculadas de los distintos departamentos 

ministeriales. 

 

En este sentido, Puertos del Estado es entidad ejecutora de las medidas del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, por lo que debe aprobar el Plan de 

Medidas Antifraude para la gestión de dichos fondos. 

 

En atención a lo anterior y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.5 de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, todo ello en conexión con las funciones 

atribuidas al Presidente en las letras c) y d) del artículo 22 del Texto Refundido de la 

Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre y de conformidad con lo acordado por el 

Consejo Rector de Puertos del Estado en su sesión 218 de fecha 20 de diciembre de 

2021,  

 

RESUELVO 

 

 

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Medidas Antifraude de Puertos del Estado en 

relación con las actuaciones destinadas a la ejecución, en su ámbito de competencias, 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España. 

 

SEGUNDO. El Plan se publicará en el Portal Web de Puertos del Estado, así como en 

cuantos canales de difusión se considere necesario para su efectiva aplicación. 

  

 

 

 

El Presidente de Puertos del Estado 

Álvaro Rodríguez Dapena 
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